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R E C T O R A D O

Sin fines de lucro

RESOLUCIÓN RECTORAL N" 530-2018-UPT-R

Tacna, 18 de mayo de 2018

VISTO:

El Oficio N° 361-2018-UPT-ESPG, de fecha 14 de mayo de 
2018, del señor Director de la Escuela de Postgrado, Dr. Noribal Zegarra Alvarado tiaciendo 
llegar para su ratificación lo Resolución Directoral N° 1015-2017-ESPG/UPT; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N° 1015-2017- 
ESPG/UPT, de fecha 12 de diciembre de 2017, se aprueba la propuesta de Directiva de 
Estudios de la Escuela de Postgrado de la Universidad Privada de Tacna, actualizada, que 
tiene por finalidad normar los estudios de postgrado que ofrece la Escuela de Postgrado de 
la UPT;

Que, el señor Director de lo Escuela de Postgrado, Dr. 
Noribal Zegarra Alvarado, a través del Oficio N° 361-2018-UPT-ESPG, de fecha 14 de mayo 
de 2018, hace llegar la Resolución Directoral N° 1015-2017-ESPG/UPT, para su aprobación 
correspondiente;

Que, a través del Oficio N° 097-2018-UPT-GPAD, de fecha 
17 de mayo de 2018; la Oficina de Gestión de Procesos Académicos y Docencia, opina 
favorablemente que se continúe con los trámites correspondientes;

De conform idad con los incisos b) y s) del Artículo 37° del 
Estatuto de la Universidad Privada de Tacna;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, en vía de regularización, 
la Resolución Directoral N° 1015-2017-ESPG/UPT, de fecha 12 de diciembre de 2017, se 
aprueba la propuesto de Directiva de Estudios de lo Escuela de Postgrado de lo Universidad 
Privada de Tacna, actualizada, lo mismo que forma porte de la presente Resolución 
Rectoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Escuela de Postgrado y lo Oficina 
de Gestión de Procesos Académicos y Docencia, se encargarán del cumplimiento de lo 
presente Resolución Rectoral.
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